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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Edicto de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera sobre notificación de
expediente sancionador por supuesta infrac-
ción leve de la Ley 40/1979, sobre Control
de Cambios.

Se ha formulado Acuerdo de Iniciación en el
siguiente expediente sancionador:

Expediente: 1.029/2004. Interesado: Antonio
Maireles Gómez. Fecha Acuerdo Iniciación: 3 de
junio de 2004.

Desconociéndose el último domicilio del intesado,
por la presente se notifica que puede retirar el Acuer-
do de Iniciación del expediente en el despacho de
la Instructora (Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.a, 1, Madrid),
dentro de los diez días hábiles siguientes a la publi-
cación de este Edicto. En el plazo de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación, podrá efectuar las alegaciones que estime
pertinentes, pudiendo solicitar cuantas pruebas en
derecho estime convenientes, advirtiéndosele que de
no hacerse se propondrá la oportuna resolución.

Asimismo, se ha dictado notificación de interrup-
ción del plazo por petición de informe al Servicio
Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blan-
queo de Capitales e Infracciónes Monetarias del
Banco de España. En virtud de lo establecido en
el apartado 1 del artículo 12 de la Ley 19/1993
que atribuye la competencia para resolver dicho pro-
cedimiento al Presidente del Comité Permanente
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capi-
tales e Infracciones Monetarias, previo informe del
Servicio Ejecutivo y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1992, que-
dando suspendido, en la aplicación de dicho pre-
cepto, el transcurso del plazo máximo para dictar
y notificar la resolución en el presente procedimiento.

Madrid, 28 de junio de 2004.—La Instructora,
Ángeles Rodríguez.—&35.598.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Castilla y León Occidental.
Anuncio de información pública sobre el
levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de bienes o derechos afectados por las
obras del proyecto: «Mejora local, mejora
de intersecciÓn con paso inferior, CN-601
de Madrid a León por Valladolid, p.k. 309,0
al 309,3T tramo: Variante de Mansilla de
las Mulas, provincia de León». Clave del
proyecto: 39-LE-3410. Término municipal:
Mansilla de las Mulas, Provincia de León.

Por Resolución de fecha 17 de junio de 2002,
se aprueba el Proyecto de construcción arriba indi-
cado.

Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988
de 29 de julio de Carreteras, modificado por el

artículo 77 de la Ley 24/2001 de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social a cuyo tenor,
la aprobación de los proyectos de carreteras estatales
implicará la declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de urgente ocupación y adquisición de dere-
chos correspondientes, a los fines de expropiación,
de ocupación temporal o de imposición o modi-
ficación de servidumbres. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar,
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el Art. 98 de la
LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª
y 3ª de su Art. 52, ha resuelto convocar a los pro-
pietarios que figuran en la relación que se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de León,
y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas, así
como en el de esta Demarcación de Carreteras y
en la Unidad de Carreteras del Estado en León,
para que asistan al levantamiento de las Actas Pre-
vias a la Ocupación, en el lugar, día y horas que
a continuación se indican:

Tº Municipal: Mansilla de las Mulas.
Lugar: Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas.
Día: diecisiete de agosto de dos mil cuatro.
Horas: de nueve treinta a catorce quince horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en los diarios el «Diario de León»
y «El Mundo-La Crónica de León» así como en
el «Boletín Oficial de Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Art. 56.2 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que
se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación, los interesados podrán for-
mular, por escrito, ante esta Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Occidental
(Avda. José Luis Arrese, s/n, 47071 Valladolid) y
ante la Unidad de Carreteras del Estado en León
(C/ San Agustín, 9 24071 León ) alegaciones a
los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Valladolid, 5 de julio de 2004.—El Jefe de la
Demarcación. Fdo. Antonio del Moral Sán-
chez.—35.755.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana referente a la información pública
de la relación de bienes y derechos afectados
por las obras del proyecto de saneamiento
del entorno de Doñana. Colectores y esta-
ciones de aguas residuales de los municipios
de La Palma del Condado, Bonares, Villalba
del Alcor, Villarrasa, Niebla y Lucena del
Puerto (Huelva). Modificado N.o 1.

El Real Decreto-Ley 3/1993, de 26 de febrero,
arbitra medidas urgentes sobre materias presupues-
tarias, tributarias, financieras y de empleo, decla-
rando de interés general las obras de «Saneamiento
del Entorno de Doñana (Huelva)».

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en
los artículos 17 y siguientes de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se
somete a Información Pública la relación de bienes
y derechos objeto de la expropiación, la cual se
publica conforme determina el artículo 18 de la
Ley, para que en el plazo de quince días cualquier
persona interesada pueda formular alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores en la
misma.

Badajoz, 22 de junio de 2004.—El Secretario
General, Diego de la Cruz Otero.—35.656.

RED NACIONAL
DE LOS FERROCARRILES

ESPAÑOLES

Anuncio de Renfe relativo a la comunicación
sobre pago de cupón, con vencimiento 1 de
octubre, correspondiente a las diferentes
emisiones en circulación de las obligacio-
nes 4% anual.

Pago de intereses de Obligaciones cuatro por
ciento.

El pago del cupón trimestral con vencimiento pri-
mero de octubre de 2004, correspondiente a las
diferentes emisiones en circulación de las Obliga-
ciones cuatro por ciento anual de esta Red Nacional
se efectuará a partir de esta fecha en la Central
y Sucursales del Banco de España.

El importe de cada cupón es el siguiente:

Serie Importe euros

A 0,060101
B 0,150253
C 0,300506
D 1,502530
E 3,005061

Madrid, 12 de julio de 2004.—Pilar Cutanda Gon-
zález, la Directora de Mercado de Capitales y Pro-
gramación Financiera.—36.597.


